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E IA PROVINCIA DE LEON 
ADYERTENGIA. OFICIAL 

. LftBgo que loa Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
19% aaíaDros del BOLETÍN que correspondan al dis-
tíiis, dispondrán quo ¡¡a fije ttn ejemplar en el sitio 
i * coatambre, donde purmanocer^ hasta el recibo 
43i atímero siguiente. ; . 

ÍJOS Secretarios cuidarán do conservar los BOLK-
nwns cóloccioñados or dañad amento ptira suescua-
Q̂r.TxaeitSn, que deberá Tcriflcardc cr.da año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
Se Buscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PE BETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números Bualtoe Tñinticinco centímos dé peseta. . - ' 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago nde-
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideheia del Consejo de Ministros 

S. M. el Ilci ( Q . D. O.) y 
A u g u s t a R e a l Familia c o n t i a ó . a n 

«in novedad en su impor t an t e 

. s a lud . ••. -

. - (Qaceta.dú día 6 do Octut»reY^ 

GOBIERNO DE PROVINCIA .-

- ' E l S í . Comisario de Guerra de es.-
: ta ciudad, con feolia 30 de'Septiem-
bfé ú l t imo , mo dice lo que.sigue: " , 

í Por 'si fe d i g n a ' i ü t e r p o u e r sú 
su toridad, • y . esperándolo ' «sí de, su 

' fébo 'ñócida.ámabi l idad, ' me 'permito. 
; 'pasár . i ^ a o b s .de - V . ; S . - a d j ü n t o 
•; edicto!,para que,tenga á b i e n ' ó r d e -
.. nar sea inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia de su m é r o -
•, cido.mando, c o p m i n a ñ d ó , si conve

niente lo estima, con la multa que 
proceda, á los Alcaldes que, á pesar 
de loa recordatorios de esta Co-nisa 
ria de Guerra, no han cumplido ana 
lo que se les prevenía acerca de de
volución de cargos por suministros 
á úti les condicionales .» 

Lo que so publica ea este periódi
co á fin de que cumplan el servicio 

,que por la preinserti comunicac ión 
sé les encarga; bien.eotendido,que, 
de no verificarlo en el t é rmino de 
ocho días , impondré la multa do 17 
pesetas 50 cén t imos , con la que 
quedan conminados, á los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que 4 con t i 
nuac ión de la presento se citan. 

León 6 de Octubre de 1903. 

El Gobernador, 
Esteban Angresola 

Edicto que se cita 
E l Comisario de Guerra de esta 

provincia hace saber i , los Alcaldes 
relacionados á con t inuac ión , d i o s 

cuales fueron remitidos los cargos 
que se expresan por suministros á 
út i les condicionales, y que á pesar 
del tiempo transcurrido ; los recor
datorios hechos de oficio no han 
sido devueltos con la conformidad ó 
protesta, que en el caso do no cum 
plir esta formalidad en e l . t é rmino de 
ocho dias, á ' p i r t i r do lá fecha do la 
publ icación do esto edicto; sufrirán 
el porjuicrj á .que haj a lugar . ' ' : 

P U E B L O S 

Llamas de ' la Ribera.. 
La A n t i g u a ; . . . 
Buétillo del Páramo".. 
Valdep ié lcgo; . . . . 
Sa ri tó ve 0 ¡a . ' . ; . . . " . . ' . ' . 
.Cabr i l l ahés . . \ i . ' i . ' . ' . 
Soto y Á i n i o : . . ' . . : . . 
•Valdevimbre.. . .% . ; i 

,59,33 
3?.72 
-8 .03 
6il,49 
'4,39 

33.99 
24;47 
56,37 

v.1 León 30 de S é p t i é m b r é de 1903—-
Antonio Or io . 

. JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA OE LEÓN 

R e e t i l l c a c i ó n 

• E n el anuncio del concurso ún ico 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , correpondioute al día 
de ayer, se padecieron los errores si -
gaieutes : 

La elemental da niños de Cimanes 
del Tejar, debe ser Cimanes d é l a 
Vega . 
• La temporera mixta de Viyaflo, 
debe ser Viñayo . • . - . 

Lo que so anuncia ea este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Maes t ros ; Maestras i quienes 
pueda intsresar. 

León 3 de Octubre de 1903. 
El Jefe do la Sección. 

Slannttl V a pelo 
V.° B . \ 

El Oobarnador-Prosidonto, 
Esteban A n g r e s o l » 

Se hallan en la Secre tar ía de esta 
Corporación los t í tulos administra

tivos de nombramientos ¡mer inos si
guientes, que los ¡Dtoresados pue
den presentarse á recoger: 

D." María de la Encina Casado, 
para la escuela de Campo, en Pon-
ferrada. ' ' • 

D. Matías Antón Rubio, para l i u -
sendos de los Oteros. 
r. D." Paula Rodr íguez Bayón , para 

La Losi l la , en Vegaquemada; y • 
• D." Baltasara del Valle Diez, para 
.Villanueva del Carnero, en Santove-
nia'de la'Valdoncina: • ' ' • 
•;• León 3'do Oc tub ré de 1903.\.:. , . 

- El Oobernador-lresidonte, . 
•'.Klubnn Alisrcfioln 

- E l Secretario, 
Alnnuel ( apelo 

; E n : vista . de lo prevenido, eb la 
I n s t r ú c c i ó b . p a r a él abono y jus t i f i - . 
cac ión do los gastos de.material'de 
las escuelas púlilicásV. a probada' po r ; 
Real orden de. 31 de Marzo dé 1902, " 
y coa arreglo; á jo dispuesto' pór la 
Real, orden'de 9 de Mayo .de! presen
te año , ' los Maestros y "Maestras do 
esta provincia formularán y presen
t a r á n por duplicado en los Juntas lo
cales, y los del Ayuntamiento de 
esta capi ta l soto la Secc ión do Ins
t rucc ión .púb l i ca , dentro del p róx i 
mo mes de Octubre, un presupuesto 
de los gastos de material de sus es

cuelas para el año de 1904; debiendo 
ser su importe total igua l á la sexta 
parte del sueldo legal de la escuela, 
conforme, á l o . preceptuada en. el 
Real decreto - de 26 de Octubre do 
1901. . 

A dichos presupuestos se acompa
ñ a r á un inventario detallado de los. 
objetos y út i les de enseñanza que. 
existen en lá misma, doterminaudo 
su estado de conservac ión por me
dio de tres casillas epigrafiadas con 
las palabras de bueno, rei/tilar y malo. 

Los presupuestos han de redactar
se PRECISAMESTE con sujeción al mo 
dolo publicado en el BOIETÍN OFI
CIAL de este día; advirtiendo que los 
dos ejemplares han de reintegrarse 
con un timbre móvil de0,10 pesetas. 

Del importe total de l aco i . s igna-
cióu para material ha de deducirse 
el 10 por 100 quo corresponde per 
cibir á la Juota Central de Derechos 
pasivos del Magisterio, conforme al 
art. 3.°, n ú m . 2 de la ley do 16 de 

Julio de 1H87, y el 1,20 por 100 que 
determina la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892. 
. Deducidas las cantidades á que 
ascienden los anteriores descuentos 
del importe integro de lo consigna
do p a r a m a t e r i a l d c cada escuela, 
comprenderá el presupuesto dos ca
pitules d i s t i c ton en el primero se 
cons igna rán los gastos de asco del 
local y material fijo de la escuela, y 
en el segundo figurará el importe de 
los libros y út i les nécesar iós para la 
enseñanza do los n iños pobres,-dis - ; 
t r ibuyéndose e ó t r e uno y otro' capi
tulo la cons ignac ión liquida d é ma- . 
t e r i á l ' en la proporción necesaria. .. 

• Los'Sres. Maestros eocargados dé'-.-
las clases nocturnos de adultos, p r e - . 
s en t a r án por duplicado en-las.Juntas 
locales, a!.mismo tiempo.que el p io -
s u p ü e s t o de -gastos de los diurnas, 
otro que cons torá do un soló, c a p i t u - ; . 
lo . y . comprenderá :!os de lás ense- • • 

.fianzas de adulto?; .debiendo.ser.su; 
importe igual á ló consignado para -
estas "¡.tenciones en los presupuestos . 
municipales,.y.paro aquellas e 'scué- ; 
las que no tuv ie rancons ignBción .los 
Sres. Maestros inclui rán en 'el pre
supuesto una cantidad iguá l á ' l a 
cuarta parte del importe do la g ra t i 
ficación quo pór tal concepto tengan 
asignada y v e n g a abonándose les 
mensualmeate en las nóminas de 
personal. 

Estos documentos se rán remitidos 
á esta Corporación provincial duran
te el próximo mes de Novieiubie por 
los referidas Juntas locales, infor 
mando és tas á c o n t i c u a c i ó n de a q u é 
llos lo quo estimaren oportuno. 

Enca igo , pu'c*,'tanto á los señores 
Meeitros y Maestras como á los Jun
tas locales, cumplan este importante 
servicio en las épecos prefijadas; en 
la inteligencia de que exigi ré la res
ponsabilidad consiguienle a los que no 
lo ¡iicieren según, se interesa. 

Debo también advertir quo los pre
supuestos que no se ajusten á los 
modeles que en el presente se ofre
cen, ó se separen de las instruccio-
HFS que para su formación ce coa 
signan en esta c i rcular , se t e n d r á n 
por no recibidos. 

León 29 de Septiembre de 1903. 
EL Oobornador-Presidento, 
Esteban Angresola 

Secretario, 
Manuel Cnpcl» 



I 
MODELOS QUE SE CITAN EN LA. ANTERIOR CIROUIjAn 

PRESUPUESTOS DE MATERIAL DE LAS ESCUELAS DIURNAS 
P R O V I N C I A D E . PARTIDO J U D I C I A L D E . 

S i l* . 

Cseuela pública de niA . Sueldo . 

PKESUPÜESTOS de ingresos y gtslos del material de esta Escuela y de la clase de adultos que Maeslr . . . . que suscribe forma con, arreglo i la dispuesto en 
l i s Instrucciones de 31 de Marzo y d e i d e Octubre de 1902, para el p róx imo año de 1 9 0 . . . 

PRESUPUESTO DE L.A ESCUELA 

I N G I I E S O S 

Sexta parte que corresponde al material dorante el año 
O E S C U E N T O S 

10 por 100 para la Junta Central de derechos pasivos del Magis ter io . 
1,20 por 100 del impuesto por pagos del Estado 

Eo j u n t o . . . 

L iqu ido . 

Pesetas Cts. 

Numero 
de 

orden 
AUTORES 

Número 
de 

ejemplares 

G A S T O S 

CAPÍTULO \ .'—.4seo del localy material fijo 

(Pónganse las líneas que se juzguen necesarias.) 
CAPÍTULO S."—Libros y otros efectosdeeiiseüama para losni i 

• (Pónganse las líneas que se juzguen necesarias.) 

K E S U M E IXI 

Ingreses 
Gastos ¡Capitulo 1 . ° . . . ; . . p e s e t a s . c ó L t i m 

/Capitulo 2 . ° . ' . . . ' . . p e s e t a s . . . . . . . ' c é n t i m o s . 
Diferencia. 

Eo junto'.; 

ví 
..>•'( l : * -

¡t 
P-

\ i • 

W 

• • • 

" _ • • ' Matricula de la Escuel t : .- p u d i e n t e s , ' . . pobres . - ." . '1 . . /Total . -
Coocurren ordinariameote . ' . v 

¡i ds . ' .de 1 9 0 . . . 
Firma de Maestr , 

A continuación debe íigurar el presupuesto para material de adultos, el inventario, los informes de la Junta local é Inspector, y, por último, la aprobación de la Junta. . 

PRESUPUESTO DE MATERIAL DE ADULTOS 
Este presupuesto debe Ir unido al modelo aulerloi* 

\ P R E S U P U E S T O 

G r n t i Q e a t t i ó n : pcselUN 
ClaüCN d e aduItOM 

I X G K E S O S 

Asignac ión anual para este servic io . 

l 'HO por 100 de impuesto por pagos del Estado. 

I> E S C IJ E K V <» 

Liquido , 

Número 
de 

orden 
AUTORES 

Número 
de 

ejemplares G A S T O S 

CAPÍTULO ÚNICO.—Alumbrado libros .pape l . 

(El encasillado de este presupuesto debe ser igual al del modelo anterior.) 

Pesetas Oís. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ritiera 

E l día 14 del próximo mes de Oc
tubre, de dos á cuatro d é l a tarde, 
t end rá lugar en la sala consistorial, 
ame el Ayuntamiei i to , la primera 
subasta del arriendo á la exclusiva 
de las especies de yinos, aguar
dientes, alcohole?, carees frescas, 
etc., de este Municipio para el pró
ximo año de 1904, por el sistema de 
pujas á la llana, y con arreglo al 
pliego de coudicioues que es tá de 
manifiesto en la Secretaria del mis 
mo, por el tipo que en dicho pliego 
COLBta. 

S i en citada subasta no hubiera 
rematante, se celebrará una segun
da el día 22 del mixmo Octubre, ba 
jo las mismas condiciones, en igual 
hora y sitio, y en ella se a d m i t i r á n 
posturas por las dos terceras partes 
del importe que se halla fijado. 

Llamas de la Ribera á 28 de Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, linfo 
S u á r e z . 

* • 
Terminadas las cuentas mODÍci 

pales correspondientes ál ejercicio 
de I9Ú2, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince d ías , para que 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo crean convenieute; pues pasados 
los cuales se reuni rá la Junta mu 
nicipal para su examen y cer.sura. 

Llamas de la Ribera 28 de Sep-: 
. tiembre de 1903.—Bl" Alcalde, Rufo 

S u á r e z . , . 

Alcaldía constitucional de, .~ 
• ..... Sakmón,-

Formadas por los responsables las 
cuentas municipales córreÉpoodieo; ' 
tes i los años, de 1901y-.1902, en 
cumplimiento del art. 161 de la ley 
Munic ipa l , quedan expuestas a l pú
blico en la Secretaria do esto A y u n 
tamiento p o r ' tériuifió: dé ¡ q u i n c e 

' días ' para conocimiento del público 
''en g e ñ e r a l ; transcurridos se pasa-r. 

v - r io á la Junta para su censura. . . 
Sa lámón 27 d e - S e p t ¡ e m b r e : de 

1903.—Ei Alcalde, Román ; R od r í / 
• .guez. :'~ .' -' 

•Don S^nfrago Cuervo Nis ta l , Secre
tario del Ayuntamiento de Urdía
les del Pá ramo, del que es Alcalde 
constitucional D. Santiago Juan 
Franco. 
Certifico: Que en el acta de dis

cusión y votación definitiva del pre
supuesto municipal ordinario for
mado para el auo de 1904, celebrada 
por la Junta municipal de asociados 
en 27 del enrriente, se encuentra, 
entre otros particulares, el que á la 
letra dice: 

«Visto el déficit de 939,07 pese-
. tas que resulta en el presupuesto 

municipal que se acaba de votar 
para el próximo ejercicio de 1904, 
el Ayuntamiento y asociados, cum 
pliendo con lo prevenido en la Real 
orden-circular de 5 de A b r i l de 
1889, en la disposición segunda de 
lado 3 de Agosto de 1878 y d e m á s 
que en aquélla se c i tan, volvieron á 
revisar todas y cada una de las par
tidas de dicho presupuesto, sin que 
le fuera posible introducir economía 
alguna en los gastos, f'.. ser de todo 
punto indispensables los asignados 
para cubrir las atenciones á que es
t á n destiusdes, ni tampoco aumen

tar los ¡ eg resos , por aparecer y a 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios que autoriza la 
legislación vigente. 

En tal concepto, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 939 pesetas y 7 c é n 
timos de déficit, la Corporación pasó 
á deliberar sobre los que con prefe
rencia c o n v e n d r í a adoptar que o f e-
cieran dicha suma y se acomodasen 
mejor á las circunstancias especia
les de la localidad, acordando, des 
pués de discutido á m p l i a m e n t e el 
asunto, proponer al Gobierno do 
S. 41. -el establecimiento de un i m 
puesto módico sobre la paja y leña 
de.todas clases que se consuma en 
esta localidad en la proporción que 
expresa la tar i f i que se menc ionará , 
y cuyo tipo de gravamen no excede 

del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta loca
lidad, y pueden producir en junto, 
s e g ú n cá lculo del cousumo de cada 
una, que también se detalla en la 
mencionada tarifa, la cantidad de 
939,07 pesetas, á que asciende dicho 
déficit y que se desea cubrir por 
este medio. 

Que dicho acuerdo se anuocie al 
público por t é rmino do quince días 
para atender las reclamaciones que 
puedan presentarse, s e g ú n dispo
nen las reglas 2 .* y 3 . ' de la citada 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 
y 6 . ' de la de 27 do Mayo de 1887, 
y transcurrido dicho plazo se remi 
tan al Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia los documentos que de
termina la regla 4.* de dicha Real 
orden de 3 de Agosto de 1878.» 

T A R I F A Q U E S E C I T A 

ESPECIES 

Paja de todas c lases . . . 100 ki logrs , 
Leñas de id . . . . . 100 i d . 

(recio nfldio 
da l i 

unidad 

0 2Ei 
0 25 

Tota l . 

. Númoro 
d« un idtdei 

quosi 
calculan 

de consumo 

2.248 
T.üOÜ 

3.756 

Producto 
anual 

calculado 

562 00 
377 07 

939 07 

E l particular inserto anteriormen
te concuerda en un todo con su o r i 
g ina l , al que me remito. 

Y para que conste y . surta los 
efectos acordados en el mismo, ex 
pido la presente que visada por el 
Sr . Alcalde firmo en Urdía les del Pá 
ramo en 28 de Septiembre de 1903. 
—Santiago Cuervo.—V.*- B.°: E l 
Alcalde, Santiago Juan. 

. Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valdvema 

"; E l dia~18 de Octubre p róx imo, á 
las dos dé la tarde, t endrá lugar en 
la casa coDflistorial de este Ayun ta - ' 
miento la subasta de líquidos y car-' 

'lies, con la,.facultad á la exclusiva 
en las ventas al por menor, que. se 
introduzcan,'vendan y consuman en 
és te distrito durante todo el añó de 
1904, bajo el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que es t a rá de maoifies 
to en la Secretaria de la muaicipali 
dad.y por el tipo de 2.200 pesetas. 

Los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente sobre, la mesa el 
3 por 100 del cupo objeto de la su
basta, sin cuyo requisito no será ad
mitida postura a lguna , y la fianza 
definitiva habrá de ser á sat isfacción 
del Ayuntamiento. Los precios á que 
el arrendatario ha de vender la un i 
dad , se rán los acordados por el A y u n 
tamiento, cuya tarifa podrá verse al 
propio tiempo que el pliego de con 
diciones. 

No se admi t i rá postura que no c u 
bra el tipo anteriormente consigna
do, adjudicándose al mejor postor. 

Si en esta subasta no so presenta
sen licitadores, se celebrará la se
gunda en el mismo local y hora el 
dia 25 del propio mes, con aumento 
de 2 cén t imos en unidad en los pre
cios de venta, y si é s t a resultase 
t ambién negativa, se ce lebrará la 
tercera y ú l t ima subasta en igual 
hora y local el dia 1.° de Noviem bre, 
t ambién p r ó x i m o , sirviendo de tipo 
las dos terceras partes del anterior
mente fijado, r e ma tá ndos e i g u a l 
mente en el mejor postor. 

Castrillo de la Valduerna á 38 de 
Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Cayetano B . Berciano. 

Alca ld i t constitucional de 
•Matadeón de los Oteros . ' 

E n e jecución de lo acordado por 
la Junta municipal que presido, y á 
v i r tud dúl resultado negativo de los 
conciertos gremiales voluntarios y 
subastas de arriendo en venta-libre 
de los derechos sobre las especies 
de consumo en el p róx imo año de 
1904, con sujeción á : lo establecido 
en el capí tulo 27 del Reglamento 
vigente, del ramo, y en a rmon ía con 
el pliego de condiciones formado al 
efecto, el día .11 del próximo Octu -. 
bre, de diez á doce, en la casa con : 
sistorial, . . toodrá lugar -la primera 
subasta e n : venta .exclusiva de las 
especies de, l íquidos, carnes, y sal 
c o m ú n , ó . sus derechos y "recargos,-
bajó él tipo .de 3.483 'pesé tás ,y :27 . 
c é n t i m o s . :'- ': 
-,•••Si- la primera subasta' resultare 
negativa, se celebrará una segunda 
el día 19 d é expresado mes, en el i n 
dicado sitio y á iguales horas que 
aquél la , cón el aumento dé u n . c é n . 
timo por unidad en la venta, y si no 
produjese efecto, t endrá lugar la 
tercera el día 27, sirviendo de tipo 
las do.'- terceras paites de la ante
rior, y la adjudicación se ha rá en 
favor de las proposiciones que mejo
ren el tipo. 

Matadeón de los Oteros 90 de Sep -
tiembre de 1903.—El Alcalde, M a r 
celo Casado. 

Alcaldía constitucional de. 
M u r í a s de Paredes 

Por acuerdo de esteAyuntamiento 
y Junta de asociados, se arriendan 
á venta libre los derechos de tarifa 
que devenguen los vinos de todas 
clases, aguardientes, alcoholes y 
c a r n é s en fresco que se destinen á la 
venta durante el p róx imo año de 
1904; cuya subasta tendrá lugar en 
esta casa consistorial el día 11 de 
Octubre p róx imo, de una á tres de 
la tarde, ante la Corporación m u n i 
cipal ó Comisión que se designe, por 
el sistema de pujas á la l lana, y bajo 
el tipo de 2.872 pesetas y 97 c é n t i 
mos, con inclus ión de los recargos 
autorizados. 

E n dicha subasta no se admi t i rán 

proposiciones que no cubran el tipo 
s e ñ s l j d o , y p i ra tomar parte en la 
misma es necesario consignar el 5 
por 100 de l a cantidad porque se 
anuncia;debiendo el rematante pres
tar fianza á satisfacción del Ayun ta 
miento; todo con arreglo al pliego 
do condiciones que es ta rá de mau i -
fiestoparacuantos deseen euterarse. 

Si U citada subasta no diera re
sultado, se ce lebrará la segunda el 
día ¡8 de! mismo Octubre, i las mis 
mas horas, y bajo iguales condicio
nes; admit iéndose posturas por las 
dos terceras partes del tipo fijado. 

Murías de Paredes Septiembre 29 
de I 9 0 3 . - E I Alcalde, Manuel A l -
va rez. 

Alcaldía constitucional de 

E u el dia 11 del venidero mes de 
Octubre, á las diez de la m a ñ a n a , en 
la casa consistorial, t endrá lugar el 
arriendo á vente libre de las espe
cies de vinos y aguardientes, bajo el 
tipo de 4 200 pesetas, bajo el sistema 
de pujas á la llana, con estricta su 
jec ión al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto ai público en 
la Secretaria de, Ayuntamiento, 
siendo indispensable que para tomar 
parte en la subasta ha de deposi
tarse sobre la mesa el 5 por 100 del 
cupo anual y recerges. 

S i no diese resultado la primera, . 
so ce lebra rá otra que. t end rá - lugar 
en la dicha ca^a consistorial con las 
mismas condiciones el día 21 del 
mismo y á igual hora, en la que se 
admi t i r án posturas por-Jas dos ter
ceras partes de la primera. -

Magaz l .° de Octubre de 1903 — 
E l Alcalde,-Juan Prieto. 

Don Juan M . Cadierno, Alcalde 
constitucional de Castrocontrigo.-

•. Hago saber: Que la primera s i l - ' 
basta.para el arriendó en venta l i - ' , 
bre dé todas las'especies de consu
mó de este t é rmino , comprendida la: 
sal y el alcohol, a g u á r d i e n t e s y lico-.' 
res para el año de 1904, se ce leb ra rá ". 
en .estas casas consistoriales e l . d í a . 
11 de Octubre próximo, y horas de-,-
doce .á tres dé la tarde. 

Que .dicha subasta ha do tener l u 
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na y con sujeción al pliego de con 
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 
que el importe total del tipo m í n i 
mo para ta subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados 
es el de 13.514 pése tes 37 cén t imos ; 
que la fianza que hab rá de prestarse 
consis t i rá en la cuarta parte do la 
cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la Caja municipal ; que la g a r a n t í a 
necesaria para hacer postura se rá el 
íí por 100 del importe del tipo m í n i -
mo de subasta expresado, pudiendo 
és t a depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el art. 277 
del reglamento vigente; que las pro
posiciones podrán hacerse por uno 
ó m á s años , no excediendo és tos de 
c inco; siendo, empero, inadmisibles 
las que por cada uno de dichos años 
no cubran la totalidad del tipo m í 
nimo referido. 

Y finalmente, que el remate se ad
j u d i c a r á favor del que resulte hacer 
la proposición más ventajosa. 

Castrocontrigo 28 de Septiembre 
de 1903 — J , M . Cadierno.—El Se
cretario, Pedro Fe rnández . 
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Alcaldía constilucional de 
Quintana y Congosto 

E l día 9 del próximo mes de Ootu • 
bie , desde las doco á las dos de l a 
tarde t endrá lugar en lo casa con 
sistorial de este Apuntamiento, ante 
el Sr . Alcalde y Comisión nombrada 
al efecto, y con snjeción al pliego 
de condiciones que se hal lará de ma 
mfiesto al público fn la Secre ta r í a , 
la primera subasta de arriendo A 
v e n t » libre, y por el sistema de pu
jas á la llana, de todas las especies 
Bujetas al impuesto de consumos en 
este Ayuntamiecto, con arreglo á la 
tarifa que señala el vigente regla
mento del ramo, bajo el ti pode 6.230 
pesetas 60 r é o l i m c s que importa 
el cupo y recargos autorizados para 
el p róximo año de 1904; debiendo 
los licitadores consignar el 5 por 100 
para tomar parte en la subasta, y el 
rematante depositar en la Caja de 
fondos municipales u n a cantidad 
igua l á la cuarta parte del remate 
ó prestar fianza d sat i t faccióa del 
Ayuntamiento. . 

Si la primera subasta no diere re
sultado, se celebrará la segunda el 
dia 16, en el mismo sitio y con igua
les furmalidades que la anterior, si 
bien se rebajará en la admisión de 

' proposiciones' h a s t a una tercera 
parte del tipo señalado. 

Quintana y Congosto 28 de, Sep-
t i émbre de 1903.—El Alcalde, F i a a -
cisco Vidal . 

• • J l c a ld i a cMstilucional de 
Valle de liríólledo 

' " No ; habiendo surtido efecto por 
-falta de licitadores la subasta de los 
derechos dé c o t s u m ó de las especies 

.de. vicos y. toda -clase de; l íquidos, 
cuya subasta tuvo lugar el dia 27 de 
Septiembre á venta libre, se" anun
cia otra segunda subasta, que t e n -
drá lugar el día 11 de Octu bre ,p ró 
x imo, en-el mismo.. k c a l . y á- igua l 
hora, coo'facultad de venta á la ex
clusivo al pur mei-or d« li-s 'especies 
devino y'toda, clase do líquidos; para" 
>1 próximo año de!Í90jr, bajo el tipo 

-.de 2i8!>6 pesetas, y cón-sujec ión .a l 
. pliego do condiciones''que-.se halla 

de manifiesto en Ja. Secreta'fia .ino-r 
nicipsl . 'co odmitiéDdose postura al 

, .guua que ro cubra el tipo seí iUado. 
' Val le de Finollcdo 28 de Septiem-
. bre do l903 .—El Alcalde, JóeóMjro te 

Alcaldía constilucional de 
Vi lhzamo 

E l Ayuntamientu y. Junta ' muni 
cipal q u é presido, acordaron arren
dar á venta libre las especies do 
consumospara el próximo añode 1904 

E l remate tendrá lugar en esta 
casa consistorial el diá lo del próxi 
mo mes de Octubre, y hora de diez á 

"doce, bajo el tipo total do 9.118 pe
setas 87 cént imos , á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, s e g ú n consta en el estado 
unido al expediente que obra en la 
Secretaria. 

La l icitacióa se verificará por pu 
jes á la llauD; debiendo advertir que 
para tomar parle en la subasta es 
preciso depositaren el acto ó previa 
mente en la Depositarla municipal 
una cantidad en metá l i co equivalen
te al 10 por 100 del tipo seña lado á 
cada uno de los ramos que las pro
posiciones abracen. 

Si en dicha subasta no hubiese re 
mate, se celebrará una segunda ba
jo las mismas condiciones, por igua l 
t ipi ' , en idént ica forma y á las pro

pias horas, á los diez días después , 
y en ella se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del importe 
que queda fijado. 

Villazanzo 28 de Septiembre de 
1903.—El Alca lde , Melchor Mar 
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Suspendida la subasta de la repa
ración y conservación del puente de 
Oteruelo, t end rá nuevamente és ta 
lugar el día 12 de este mes, á las sie
te de la m a ñ a n a por medio de plie
gos cerrados y bajo el tipo de 700 
pesetas y demás clausulas que obran 
en el pliego de condicioneü. 

Santiago Millas 1." de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
L i l l a 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se baila vacante, la plaza de 
Médico de la Beneficencia m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento, cou la 
dotación anual de 999 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de" 
los fondos municipales, con lo obü 
gac ión de asistir á 50 familias pobres 

Los aspirantes & ella, q u e ' h a b r á n : 
do ser Licenciados en Medicina y 
Cu ugia, p resen ta rán sus solicitudes 
en la Secre ta r ía do este ;Ayuuta- . 
miento, don t ró . del plazo' de treinta, 
diás, á contar desde la fecha con qu>: 
se publique este anuncio eo el Bo- • 
LETÍN.OFICIAL do la provincia. 

Lillo.24 de Septiembre do 1903.— 
E l Alcalde, Dionisio G .Tr j e r i na . .• 

' Alcaldía constitúcional de '. . 
. Pajares de los Oleras, . 

E l dia 8 do-Octubró p r ó x i m o . v e n i 
dero, 'y.hora de las diez de la aiaña'-
na, tendrá l uga r en esta consisto -
rié) el arriendo á .venta libre "de tó 
das las'especies sujetas al impuesto 
do consumos.de este Municipio para" 
el año de ISIOí, p . r él sistema de pu
jas á la llana, y con sujeción al plier 
go do. condiciones que s.) halla dé-, 
manifiesto en la Secretaria de" este' 
.Ayuntamiento. ; •'> - • • -

Si en la ' primera subasta no se: 
presentasen l ic i tadorevse cele.brará; 
la segunda á los diez dias- suces'-
vos, á igual hora, admit iéndose pos
tura1! que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para la pr i 
mera. 

Pujares de los Oteros á 20 de Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, Leon
cio González Diaz-Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
L a s Ominas 

Por acuerdo del Ayuntamieoto y 
Junta de asociados ol dia 11 de Oc
tubre p i ó x i m o . y hora de diez á doce 
de la m a ñ a n a , t endrá l u g a r en 
la casa consistorial del mismo, el 
arriendo á venta libre de las espe 
cies de vino y alcoholes destinados 
á la venta pública en el año de 1901. 

E l tipo de subasta y demás con 
diciones se encuentren consignados 
en el pliego que obra do manifiesto 
en la Secretnria, donde podrán exa
minarle durante las horas de oficina; 
siendo indispensable que p.va tomar 
parte en la subas-ta so deposite so
bre la mesa presidencial el 5 por 100 
del cupo anual y recargos. S i no 
tuviese efecto la primera subasta se 
procederá á la segunda el día 18 del 

mismo mes, en dicho local, dentro 
de iguales horas, bajo el mismo tipo 
y condiciones que para la primera. 

Las O m a ñ a s 28 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Melchor Gut ié 
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhnueva de las Mantanas 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados el domingo 11 
del corriente mes tendrá lugar en la 
sala de este Ayuntamiento el arrien
do á venta libre de los ar t ículos de 
consumos comprendidos en la tarifa 
primera, á fin de cubrir el cupo y 
recargos do este Ayuntamiento para 
el a ñ o do 1904. 

E l remate se verificará de dos á 
cuatro de la tarde por el sistema de 
pujas á llana, y bajo el pliego de 
condiciones que estará da mauifies-
to en la Secretaria municipal . . 

S i esta subasta no tuviere efecto 
se celobrará una segunda y úl t ima 
el dia 21 del expresado mes, en el 
local y hora designados para la pri 
mera. 

Vil lanueva de las Manzanas á 1.° 
do Octubre do 1903.—El Alcalde, 
Esteban Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
. • ' - . á r d ó n - . 
• Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta do asociados el dia.8 del prór . 
xim'o mes de Ootubre.'de diez á doce 
d é l a m a ñ a n a , tOQjrá lugar eo la . 
sala consistórial de o s t a v i l la el 
arriendo á venta l ibre.de las espe
cies de contamos correspohdioutes 
é lo;'ta*rifd primera para cubri r el 
impuesto del año de. 1904, bajo.el 
tipo do 8.195 pesetas y pliego de 
condiciones que so halla do man i 
fiesto ¿n ía Secrotaria muoic ipáL ' E l 

. r e m á b será por.ol sistema de pujas 
á la llana.' S i .éste",nó tuv'íére efecto 
se"celebrará' una segunda "y ú l t i m a : 
subasta .el día 19 del fmismo, en las 
lloras, local y cbodiciohes señaladas , 
para la primera-, i \ -V:•'*=-' . .' 

... Ardón 27 de Septiembre "do 1903.. 
—El-Alca lde , Nicolás Alvárez-- ; 

Don Juan Antonio :Flecha Gómez , . 
-J.Juez municipar.de Garráfe.. ; ' : ' • , . ' 

• Hago'saber: Q'a'e en el juicio, ver
bal c i v i l de que se ha rá méri to re-, 
c a y ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

t&ntencia — E u Garrafa, á veint i 
séis de Septiembre de mil novecien
tos tres; el Sr. D. Juaa Antonio Fle
cha Gómez, Juez municipal de este 
t é rmino , que ha visto el precedente 
juicio .verbal c i v i l promovido por 
U . Nemesio F a l a g á n , vecino de Man-
zanedá, . contra D. Antonio G i l , .ve? 
cico que fué del mismo, hoy de i g 
norada vecindad, sobre rec lamación 
de doscientas pesetas; . : 

Fallo que debo condenar y conde 
110 en rebeldía á D. Antonio G i l , ve
cino que fué do Manzaneüa, y que el 
actual domiciiio de él se ignora, á 
que pague á D. Nemesio F a l a g á n , 
üe la propia vecindad de Manzane-
da, la suma de doscientas pesetas 
que resulta adeudándole por débito 
de la soldada do un año que le sirvió 
eo concepto de criado, con m á s las 
costas de este ju ic io ; debiendo cuan • 
tas notificaciones, emplazaxientos 
y requerimientos se practiquen para 
con el demandado, verificarlo en los 
estrados del Juzgado. Notifiquese 
esta sentencia al demandado en la 

forma prevenida en los ar t ícu los 
282, S83 y 769 de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l . Y por esta mi senten
cia , definitivamente juzgando, asi 
lo pronuncio, mando y firmo.de que 
certifico —Juan A . Flecha.—Ante 
m i . Manuel T a s c ó u . i 

Y para publicar en ol BOLETÍN OFI-. 
CIAL do la provincia, para que sirva 
de notificación en firma a l deman
dado D. Antonio G i l , por su rebel
día, es la presente, que se libra en 
Garrafe á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos tres.—Juan A . 
F l e c h i — P . S M . , Manuel Toscón. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
D E M A E S T R O S D E LEÓN 

A n u n c i o 

S'3 prorroga hasta el día 15 d t l 
mes actual ol plazo para solicitar el 
examen de ingreso en esta Escuela 
Normal , asi como también la ma
tricula oficial ordinaria para el curso 
do 1903 á 1904. 

Los alumnos que tengan aprobado 
ol segundo curso del grado elemen
tal con arreglo al plan de !7de Agos
to do 1901, neces i ta rán matricularse 
en las asignaturas siguientes: 

Derecha usual y Legis lación esco
lar, Historia de España , Nociones de 
Agr icu l tu ra , Ciencias físicos y. na
turales. Práct icas de enseñanza y 
Trabajos manantes.. 

Los que hayan aprobado el primer 
curso d e í grado superior cou a r r eg ló 
a! plan-de 17 do Agosto de . 1901;: 
t endrán derecho' á- termina rió por él 
mismo, siempre qué soliciten matr i 
cula oficial del segundo cursó eu la 
primera qu ibceña de" esto mes con: 
matricula ordinaria, y en la según- , 
da có r r ex t r ao rd iña r i a . .•. 

" León 8 dé Otübro de 1903.'-^EI Se" 
e fe tá r io f Antonio Be l inchóhy ' 

•• ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

'• V E N T A D E P A R T I C I P A C I O N M I N E R A ; : 

• Cóo rebaja .-dé-precio so v e n d é ea 
pública tercera subasta,; por.falta dé", 
licitadores en lá . , segunda , la .mitad"', 
do la -miná de hierro Espera i i za , - -
dé v, inticuatrq pertcneocias, en Ve-'-' 
ga do. (Bordóni- p é r t e n e o i e ñ t e - á los 
herederos de D. Antonio Arias . 

• La subasta tendrá lugar á las once 
de la mañana del día primero do N o 
viembre del corriente &ñ<>,'eo la c i u 
dad de León y Notar ía do ü . Migue l 
Romóp Melero, donde so halla de 
manifieí-to ol correspondiente pliego 
de condicioces. • 

León á 3 de Octubre de 1903. 

S O C I E D A D H l i L L G R A V A S C O - L E O N E S A 

i ' a g » <lc <Iívi<lcii«lo activo 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

nis t rac ión de esta Sociedad se pone 
eo c o n o c i m i e n t o de los señores" 
accionistas que. á partir del día 1.° de 
O c t u b ' ü próximo, se p r g a r á n por 

'el «Crédito de-la Uoióo Minera,» á 
cambio del cupón n ú m . 4, peaetas. 
25 por acción, eqnivalenles al 5 por 
100, en concepto do utilidades del 
úl t imo ejercicio terminado eu 30 de 
Junio próximo pesado. 

Bilbao 29 de Septiembre do 1903. 
— E l Presiden te, José de A u é z o l a . — 
E l Secretario general, José do Sa-
g a r m í n a g a . 
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